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graven bis .1mpartaciones de.bienes de equipo y. utillaje 'de pri
mera In:staládOD..que 'conespondan a inversiones previstas en
el acta. siempre que. previo informe del Ministerio de Indus
tria, se acredite que tales bienes .no se fabrican en España. Este
beileticio podrá hacerse extensivo' a 105 materiales y productos:
qu~ no produciéBdoBe en E$pada se importen para sli incorpo
r&Cllón a los b1ene,s de equipo que se fabriquen en España.

el Reduoci6n de hasta el OS por IDO en los tipos de gra
vamen del Inipuesto sobre las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los. empréstitos previstos en el programa finan~

ciero. así como del- que re~ sobre los intereses de los prés
tamos que la m,isma concierte con Organismos internacionales o
con Bancos e Instituciones ftnancieras extranjeras. La' aplicación
concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a través
del Instituto de- ,Crédito Oficial, en la' forma establecida por la
Orden de este Ministerio de 11d& octubre de 1965. Será preci
so, de abuerdo con lo previsto en el Dec:reto-Iey de 19 de octu
bre de 1981, se acredítct el destino integro de tales recursoS a
la imanciac::iÓD de las inversiones reales nuevas a que se refiere
el aneIO del áCta de concierto.

dl Red\1cd.6n de hasta el gspor 100 de las cuotas fijas de
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondiente
a la &Qeión ooncertad.a por la Empresa, en la forma prevista por
la Orden de 20 de octubre de 1_, en relación con ISO cabezas
de ganado en 1& flnca CooPerativa «Virgen de los Santos",. Fin
ca sita en.• provincia de SoNa.

e) Redtice16n de hasta eles por 100 del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos JurtdicosDocumentados en cuan
to a tos' adOI. de' ccm.stitución o de ampliación de capital de laSociedad _f1_
, Los beneftcloS fiscales anteriormente 1l1udidos que no tengan

señalado plazo es~cial de duraci6n se entienden concedidos por
el per1Oclo de ci:hco años, ·S partir de la fecha de publicación
de ~ preSente. Tales benefiy!0s podrán ser prorrogados por la
Admmistnwt6n, cuando las c:ircunstáncias así lo aconsejen, por
otro ~rtodo no superior a ci~co años.

Segumio.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que aaume la Entidad concertada en las cláusulas del acta
de conCierto daré lugar. de conformidad con lo dispuesto en
e~ ~OCU8rtodel artkulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de
dlClem.bre, a la ·suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el. a~r:tado anterior y, por consiguiente, al abono de
lOs ,impuestoS bonlficados.

No obstante, 1& Administraeión podrá no considerar incum
pUmianto a loa efectos de su sandóD. con la pérdida de los be
nefJc108 ooncedidoa aquel que no alcanco una trascendencia que
repercuta en forma considerable.en el conjunto de la realiza
ción correcta del. proyecto de la Entidad concertada.

. . En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
CIón .de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario,
que se impondrá, previa instrucció,il; del oportuno expediente, en
la forma. q,""Be Indica en el apartádo cuarto de esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevistble o a demora por parte de
la Administracl6ll en 1& .resolución de las cuestiones de las que
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión
de los beI1&ficioa",si se acreditara clebidamente, a juicio del Mi
nisterio' de Agricultura, la realidad de la causa de ínvolunta
riedad mencionada.

Cuarto.-~ la determinación del incumplimiento se instrui
rá un expediente de sanción, que se ajustará a 10_ establecido
en 198 .articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis+
trativo, y. será,tramitadÓ' en. la forma establecida en la cláu
sula Undécima del aeta de concierto._. .

Lo. que Id.igo a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios·-cuarde a V. l. múch08 afias.
Madrid, "de fK!tubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

, Maña 5a1nz de Vicufta.

Ilmo. Sr. Subsecretario. de Hacienda.

ORDEN de Q de octubre de 1971 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se rela
clonan, los benelicios fiscales que establece la Ley
lWlSIII3. ele • ele d/flembre.

TImo. Sr.: Vi$t8s las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de f~ha 26 de Jullo de .1911, por las que se declara a las in
dustnas que al final. 88 relacionan comprendidas en el Sector
o Zona ,de Interés Preferente, previa calUicacíón, incluyéndolas
en el gropo. Al· de los señalados en la Orden de 5 de marzo
de 1985.

Este Minieterio. de oonfomUdad con lo establecido en el
arti~o sexto de la Ley 1521198:J, d~ 2 de diciembre, ha tenido
a bien cü990ner lo sigttiente:

...!.rimero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
Cm.\Q< tributo, a las esp~1ficas'del régimen que deriva de la

l.ey 152/1963 Y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorp.n a las Empresas
que se relac~onan al final, y por un plazo de .cinco años. con
tadosa partlr de la fecha de publicación de l~ presente Orden
los siguientes beneficios fiscales: . ,

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia. Fiscal

durante el periodo de instalación.
el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 dé
la Ley ·41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los. Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave l~ importación de bienes de eqU!po y utillaje, cuan40 no
se fabnquen en España. así como a 108 materiales y productos
que, no produciendose en España, se importen para su inoor..
poración. a bienes de equipo de fabricación nacional.

el Reducción del SO. por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organísmos internacionales o· con . Instituciones
financieras extranjeras, cuando 108 fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica..;
das se tramitará. en cada caso a través del Instituto de Crédito
Oficial, en la forma establecida Por 1& Orden da· este Minis-
terio de 11 de octubre de 1965. '

Segundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume cada una de las Entidades beneficiarias. y
con relación. exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformi
dad con lo dIspuesto en el ,articulo noveno de la Ley 152/1963, a
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa "Industrias Lácteas Cacereñas, S. A.... nLCASAl, em·
plazada en Cáceres (capitan, comprendida en ·Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria, por la ampliación de su
central lechera, I

Empresa «Bodegas Morenito», emplazada en Valdepedas (Ciu.
dad Real), comprendida en Zona de Preferente Localización In·
dustrial Agraria, por una planta embotelladora.

Empresa «Ramón Llopis Soler.... emplazada. en Moncada !Va.
lencia), comprendida en Sector IndUstrial Agrario de Interés
Preferente a} «Manipulación de Productos Agrfcolas Perece
deros", por un centro de manipulación de productos hortbfru·
tícolas.

Empresa «Francisco Tamaiit Biendicho.. , emplazada en Foyos
(Valencia}. comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente al «Manipulación de Productos .Agrícolas Pere·
cederos», por la instalación de una industria de manipulación
de tubérculos (patatas).

Empresa ..Lechera de Castellón, S. A... , emplazada en Alma
zora (Castellónl, comprendida en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente e} «Higienización y Esterl.Uzación de la Leche
y Fabricación de Productos Lácteos.. , por la instalación de una
industria de pasterización de leche y elaboración de mantequilla.

Empresa ..Industrias Lácteas TaIavera.. (n:.TAl, emplQZ!\da
en Talavera de la Reina ITQtedo), comprendida en sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente e) cHigienización y Este.
rilización de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos", por
la ampliación de un centro de higienización y esterilización de
leche para el abastecimiento de Madrid <capital}.

Empresa "Delfín Vila Altamira.. , emplazada en Sabadell (Bar
celonal, comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente el -Higienización y Esterilización de la Leche y Fa
bricación de Productos LácteosSo. por una central lechera dedi
cada a; la higienización y esterilización de leche y elaboración
de nata y yoghourt.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos: años.
Madrid, 9 de octubre de 1971.:-P. D .. el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que se
citan los beneficios fiscales a que se refiere la
Ley 19411963, ,de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 23 de abril y 1 de junio dJ 1971, respectiva·
mente. se han firmado las actas de concierto celebrados por 01
Ministerio de Industria y las Empresas que al final se rela
cionan, sobre bases para la acción concertada en el Sector
de Conservas Vegetales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cinco de la
Ley 194/1963, de 28 de dicieinbre, por. 1& .que se aprueba el
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Plan de Desarrollo Ecol'.ómito y Social, compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los benefios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos dlll los conciertos celebrados con las
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuenta los
planes financieros y técnicos de cada una, se les conceden
los siguientes beneficios de carácter fiscal:

al Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
ñan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir del
comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
que graven los actos relativos a constitución y ampliación de
capital de la Sociedad.

el Reducción del 80 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital, que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el programa financiero formulado por la Entidad concerta
da, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos
y operaciones de crédito previstas en el mismo, siempre que
estos últimos se convengan por la Entidad concertada con
Organismos internacionales o con Bancos o Instituciones fi
nancieras extranjeras. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará, en
cada caso, a través del Instituto de Crédito Oncial, en la forma
establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.
Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19
de octubre de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la
financiación de las inversiones reales nuevas, así como el cum
plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada.
~. Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan

señalado plazo especial de duración se· entienden concedidos
por un período de cuatro años, a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un periodo
no superior a cuatro años.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades beneficiarias, y con
relación exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del articulo 5.0 de la Ley 1941
1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado
en el apartado anterior, Y. por consiguiente, al abono o reinte
gro de los impuestos bonificados y de los créditos concedidos y
entregados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los .efectos de su sanción, con la pérdida de los
beneficios concedIdos aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada. .

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ci6n de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado 4," de esta
Orden.

Tercero.-Ell los casos en que el incumplimiento fuera debi·
de a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administraci6n en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensi6n de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada.

Cuarto,-Para la determinaci6n del incumplimiento se ius
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisi6n Asesora v de Vi
giJancia del Concierto y al que se incorporará la documenta
cí6n pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad
concert~da y un plazo de quince días para que exponga cuan
to conSIdere oportuno, la Dirección General propondrá al Mi·
nistro la resolución que proceda,

Relací61l que se cíta

< ,Empresa "Conservera Almoradí. S, A.'- (a constituirJ, domi
CIlIada en Almoradí (Alicante), por la instalación de una plan
t~ de conser:v~s ve~etales, con capacidad de 9.800 toneladas por
ano en materIa pnma vegetal en fresco.

Empresa "Antonio Msrín Giménez», domiciliada en Caravaca
{Murcia}, por la ampliación de su industria de fabricación de
conservas vegetales, aumentando la capacidad de producciúJl
de 7.600 a 22.000 toneladas por año en materia prima veget.a.1
en fresco.

L<? digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña.

lImo, Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

ORpEN de 9 de octubre de 1971 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que se ci
tan los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura de
fecha 26 de julio de 1971, por las que se declara a las induli
trias que al final se relacionan comprendidas ·en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria, incluyéndolas en el
grupo Bl de la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar~

tíC1.l10 sexto de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/HJ63 y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas
que se relacionan al final, y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden,
los siguientes beneficios fiscales:

al Reducción del 95 Dor 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

bl Reducción del SO por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de
la Ley 41/1964, de 11 de junio,

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que grave las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instaiación,
cuando no se fabriquen en España.

dl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito
Oficial, en la forma -establecida por la Orden de este Ministe~

rio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacío
ne'] que asume cada una de las Entidades beneficiarias, y con
relación exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a la
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa .,Cooperativa Nuestro Padre Jesús», emplazada en
Jabalquinto (Jaén), por la reforma y ampliación de su alma~

zara..
Empresa ",Cooperativa Santa María», emplaza en Pagalajar

(Jaén), por la reforma y ampliaci6n de su almazara.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 9 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuúa.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que no se
accede a la solicitud de prórroga de benehcws
fiscales solícítados por las Empresas "Mercedes
López Ramiro» y "José Arauz de Robles Estre
Inera» ,

Ilmo. Sr.' Por doña Mercedes L6pez Ramiro y don José
Arauz de Robles Estremera, se han presentado con fecha 18 de
mayo de 1971 sendas instancias por las que solicitan que, como
Empresas agrícolas en nncas de su propiedad, se les prorroguen
los beneficios concedidos por un nuevo período de cinco años o
sea hasta finales de 1976.

Por Ordenes de 22 de octubre de 1988, publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado,. de 14 'de noviembre siguiente, se
concedieron a dichas Empresas, entre otros, beneficio fiscal.3s
de los apartados el y dl de dichas Ordenes, por el concepto
de acci6n corcertada a la producción de ganado vacuno de
carne.

Del examen de aquellas solicitudes y de los informes emiti
dos por el Mínisterio de Agricultura y la Secretaria General
Técnica de. Hacienda se desprende por parte del primero que.
de conformidad con las cláusulas segunda. tercera y cuarta
de las respectivas acta de concierto, el compromiso adquirido
por las Empresas comporta la obligaci6n de mantener las ex
plotaciones en la forma que se detalla en el anexo 1, en el
cual entre otras estipulaciones se fija el número de cabezas
de ganado objeto del concierto.


